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FEDERACION COLOMBIANA DE AJEDREZ

COMISION DISCIPLINARIA

Resolución 012/2009
Marzo 3 de 2.009
Por medio de la cual se ordena Oficiar
ASUNTO:
INVESTIGACION CONTRA PRESIDENTE DE LA LIGA DE BOLIVAR
LUGAR: 

Carrera 13 A No. 37-68 Oficina 1503
La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores ARGEMIRO RODRIGUEZ, JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, procede la Comisión a Evaluar la suspensión de términos en Investigaciones Disciplinarias en curso
Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

Previa a la adopción de cualquier decisión esta Comisión, solicita a la Liga de Ajedrez de Bolívar, que CERTIFIQUE la integración, nombramiento, posesión y funcionabilidad de la Comisión Disciplinaria de dicha Liga.
Igualmente se Oficia a Coldeportes y al IDER Bolívar, con el fin de solicitar la Certificación de los registros o inscripción de los miembros de la Comisión Disciplinaria de la Liga de Ajedrez de Bolívar, ante este organismo.
Mientras se resuelve de fondo esta Investigación, los deportistas vinculados a los Clubes  mencionados en la Investigación podrán participar en eventos deportivos, especialmente a los menores de edad, cuyos derechos fundamentales priman sobre cualquier otro. 
Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
ARGEMIRO RODRIGUEZ CASTELLANOS
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